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orRrccróN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
COBIIjRNO I)I, LA

f([PtiBt-rcA t.)r I IoNDTJRAS

REPUBLICA DE HONDURAS

]

sG.R.L7

RnsoruclóN No DGll'a.WLZTaI2L nrnrcclóN GENERAL DE LA MARINA

MERCANTE. -TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DOCE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.

VISTA: Para emitir Resoluciórr en relación a la Licitación Pública Nacional LPN N' 001,12021,

para la "ADQUTSICIÓN pE VEFIÍCULOS AUTOMOTORES PARA LA DIRECCIÓN

GENERAL MARINA MERCANTE DGMM".

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina Mercante, tiene como atribución

cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que el Gobielno de la República de Honduras está interesado en

impulsar la modernización de sus Instituciones, a través de la ejecución de proyectos que

tengarr como finalidad el cumplimiento de sus atribuciones y en base al principio de mejora

continua.

CONSIDERANDO: Que mecliante Resolución DGMM L10/2021 de fecha veintisiete (27)

cle julio del2021,la Dirección General de la Marina Mercante resolvió PRIMERO: Que la

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE PROCÉDA A dAT iNiCiO A1

Proceso de Licitación Pública Nacional LPN N" OO'1,/2O21 para la ADQUISICIÓN pf
VEHICULOS AUTOMOTORES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA

MERCANTE en virtud que cumple con los requisitos exigidos por la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento. SEGUNDO: Procédase a comunicar la presente Resolución al

Departamento de Administración a fin de preparar los Pliegos de Condiciones del proceso

de Licitación Pública Nacional para la ADQUISICIÓN DE vEHICULos

AUTOMOTORES PARA LA DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de octuble del201.9 el Departamento de

Aihninistración ernite el Documento de Disponibilidad Financiera estableciendo 1o

siguiente: "en mi condición de jefe del Departamento de Administración de la Dirección

General de la Malina Mercante y en apego al Decreto No. 182/2020 referente al Presupuesto

General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 202'1, en su Capítulo

iI de los Eglesos de la Administración Pública, se contempla efectivo por la cantidad de L.

5,215,447.00 (CINCO MILTONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 00/100; ver OFICIO DA No. 039-DGMM y detalle
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del Depar.tamento de Análisis de Ingresos dependiente de la Dirección de Presupuesto de

Ia Secretaría en los Despachos de Finanzas-SEFIN'

CONSIDERANDO: Que consta en expediente de mérito original el Memorándum AD-092-

202'1. de fecha 31 de agosto d,e2021,, en el cual el Director General por Ley, nombra a la

Comisión de Apertur ay alaComisión Evaluaclora para la Licitación Pública Nacional LPN

OOL/202¡ para 'ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA LA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE DGMM'.

69NSIDERANDO: Que en el expediente consta Acta de Recepción y Apertura de la

Licitación Púb1ica Nacional LPN 00V202L para 'ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS

AUToMoToRES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

DGMM' de fecha 07 de noviemble de 2021, en la cual se establece ia siguiente empresa

oferente:

NO Nombre Representa a:

'1, Hé.t.t Gustavo Lanza Alvatez Gru

Adicionalmente, en el Acta consta la siguiente información respecto a la Oferta y la

Garanla de Mantenimiento de 1a Oferta resentada:

CONSIDERANDO: Que en fecha 04 de noviembre de 2021.,1a Comisión Evaluadora ernite

Informe de 1a Licitación LPN OO112O21 para 'ADQUISICIÓN DE VEHICULOS

AUTOMOTORES PARA LA DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE"

Dentro del Informe de la Comisión evaluadora se desprenden los siguientes análisis y

conclusiones.i.) EVALUACIÓN LEGAL: Una vez analizada y verificada la documentación

legal enviad.a por la empresa oferente GRUPO Q, se constata que dicha empresa, No cumple

con todos los requerimientos legales exigid.os en los pliegos de condiciones, pero tienen el

derecho de subsanar según lo estipula el artículo 132 del Reglamento de Ia Ley de

Contratación de Estado, por 1o cual se redactará oficios para comunicar los documentos

a

a

l"

# Nombre de

la Empresa

Ofelta
Económica

Total

Gafantía Mantenimiento de oferta

N" Monto Fecha

de

Emisión

Emisor

1 Grupo Q

L.

3,050,000.00

Incluido el

impuesto
sobre venta.

70000001064 L.

61,000.00

Emitido
el:07-
09-2021.

GarantÍa Bancaria

BANCO FINANCIERA
CENTROAMERICANA
s.A. (FICENSA).
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faltantes. 2) EVALUACIÓN TÉCNICA: "La recepción y apertura de las ofertas se realizó el

07 de septiembre de 2027 presentándose al proceso (01) Empresa oferente. Se procedió a

revisar la documentación de las ofertas técnicas presentadas por la empresa participante

pen la presente Licitación Pública No. 001--2021, PARA LA ADQUISrcIÓN DE

WHICULOS ALITOMOTORES DE LA DIRECCTÓN GENERAL DE LA MARINA

MERCANTE DGMM, revisando cada uno de los aspectos solicitados en el pliego de

condiciones se concluye que la empresa Grupo Q, cumple de manela parcial con todos los

requisitos solicitados en las ofertas técnicas."3) EVALUACIÓN ECONÓMICA: "En

conclusión y de conformidad a la revisión de la documentación presentada, se verifica que,

la única empresa ofelente, si bien cumple con la mayoría de los requisitos solicitados en el

pliego de condiciones, NO CUMPLE con la IAO 1,4.7 que dice: "Los precios cotizados por

el oferente no serán aiustables, los cuales deberán ser firmes, sostenibles u definitit¡os tanto

por las unidades de los productos como en los totales".

CONSIDERANDO: Que según Dictamen LG119/2021 de fecha once (L1,) de noviembre del

2021 emitido por la Dirección Legal manifiesta que según Análisis Jurídico: Sobre

Disposiciones Constitucionales: El artículo 360 de la Constitución de la República

establece: "Los contratos que el Estado celebre pnra la ejecución de obras públicas, ndquisición de

suninistros y seruicios, de contprn-ttentn o arrendnmiento de bienes, deberán ejecutarse prettia

licitación, concurso o subasta, de conformidad con la ley, Se exceptúan los contratos que tengan por

objeto proueer a las necesidndes ocnsionndns por LLt't estado de emergencia y los que por su naturaleza

no puedan celebrarse, sino cott personn deterninadn".

Sobre las Disposiciones de Presupuesto:

Las disposiciones Generales del presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica

pala el año 2021, establecen en el artículo 71 establece que para la contratación de

suministros para Bienes y Servicios cuando excediere de seiscientos mil lempiras (LPS.

600,000.00) procederá a Licitación Pública, que es el caso que nos ocupa, y por existir

proveedores en el país será Nacional.

de la de Contratación del

El Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado establece: "Los contratos que contemplen

exonernciottes, incentittos o concesiones fiscnles, requerirán aprobnción del Congreso Nacional, Este

requisito tleberá cuntplirse especinlnrcnte, umndo se trate de contratos que hayan de producir o

prolongnr ws efectos al siguiente período de Gobierno."

El Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado establece: "Licitnción desierta o fracasada.

El órgnno responsable de ln contratnción declarsrrí desierts ln licitaciótt utando no se lrubieren

presentndo ofertns o no se lnfuiese sntisfecho el núnimo de oferentes preuisto en el Pliego de

Condiciones. Ln declnrnrá frncnsndn en los casos siguientes: 1) Cunndo se ltubiere omitido en el
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procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o en sus disposiciones

reglamentnrias; 2) Cuando las ofertas no se ajusten n los requisitos esenciales establecidos en el

Reglamento o en el Pliego de Condiciofies; y, 3) Cuando se comprobare que ha existido colusión.

Declarada desierta o fracasada ln licitación se procedera a ulra nueT)a licitación"

Contratación del

El artículo L72 det RLCE establece: "Cosos en que procetle la licitación pública serd declaradn

desierta o fracasadn en cualquiera de los casos preuistos en el artículo 57 de la Ley, según correspondn.

Para los fines de los numerules 1) y 2) del artículo preztiamente citado, la licitación se declarará

fracasada cuando el pliego fu condiciones fuere manifrestamente incompleto, se abriesenlas ofertas en

días u horas diferentes o se omitiere cttnlquier otro requisito esencial del procedimiento establecido en

ta Ley o en este Reglnmento; nsinisnto, unndo las ofertas no se ajusten n los requisitos esenciales

establecidos en el Título lV, Capitrtlo II, Sección E y deruás disposiciones pertinentes del ptesente

Reglamento o en el pliego de condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por

precios considersblernente superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando, antes

fu decidir la ndjudicación, sobreuinieren moliuos de fuerza mayor debidarnente comprobadns que

determinnren la no conclusión del contrnto, siempre qtrc en estos tiltimos casos así se disponga en el

pliego de condiciones"

El artículo 173 del RLCE establece: " ...eI órgano responsable de la contratación declarará desiertn

o fracasada la licitación, según corresponda, preuio informe de la Comisión Eztaluadora a que se refiere

el artículo 725 de este Reglaruento y dictnnten dc la Asesoría kgal;la resolttción que se dicte deberd

notificarse n los interesados obserunndo lo dispuesto en ln Ley de Procedintiento Administratirto."

Se observa en la evaluación técnica que no se cumplen con los plazos de entrega, revisando

los pliegos de licitación específicamente en la Lista de Bienes y Plan de Entrega en relaciÓn

a la fecha más temprana y límite de entrega a la DGMM, se estipula que debe ser en un

máximo cle 30 días hábiles y de la levisión del PIan de Entrega por parte del Oferente el

tiempo de entr.ega mínima se pacta que son 30 días calendario y un máximo de entrega de

90 dlas calendario posterior a la firma del contrato. Razón por la cual no cumple con 1o

estipulado en las Bases de la Licitación LPN 001,/2021..

Por lo anteriormente relacionado: Después de la lectura y análisis de Ia documentaciÓn

soporte para la elaboración de los pliegos de condiciones del proceso de Licitación Pública

Nacionai para la 'ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA LA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE DGMM", EStA DiTCCCióN LCgAI

criterio siguiente:

1) En apego a los artículos 57 numeral2) de la Ley de Contratación del Estado y 172 de su

Reglamento, se observa causa para declarar fracasado el proceso de Licitación Pública

Nacional OO1./2021., para la: ',ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE DGMM" , ld $1rQ de acuerdo

a

o
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al Informe de la Comisión Evaluadora de fecha 04 de noviembre de 2021,, manifiestan que

ei oferente no cumple con 1o establecido en las bases de Licitación contemplada en la sección

VI, lista de requisitos, numeral l) Lista de Bienes y Plan de Entrega que refiere que el plazo

máximo de entrega del vehículo será de 30 días hábiles, como resultado, excediéndose del

año fiscal del2021.

POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los Artículos Art. 205 y 360 de la Constitución

de la República de Honduras, Art. 1, 2,3,7,11,,13,23,24,26,38,39,46,48,50,57,58,62,82,

96 y 1,1,0 de la Ley de Contratación del Estado; Art. 62, 68 y 71, del Presupuesto General de

Ingreso y Egreso de la República de Honduras Ejercicio Fiscal202l; Art,"1,2,37,38,51.,125,

126,127,131,132,139,747,77 y 773 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

Art.72 de la Ley de Plocedimiento Administrativo.

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR FRACASADO el proceso de Licitación Pública Nacional 00'1./2021.,

para la 'ADQUISICIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES PARA LA DIRECCIoN

GENERAL DE LA MARINA MERCANTE" en virtud que de acuerdo al Informe de la

Comisión Evaluadora de fecha 04 cle noviembre de 2021, manifiesta que el oferente no

cumnle con lo establecido en las bases de Licitación contemola da enla secciónVl, lista de

requisitos, nutneral l) Lista de Bienes u Plan de Entrega que refiere que el plazo máximo de

o del aehículo será de 30 del año

2021.

SEGUNDO: Procédase a comunicar la presente Resolución al Departamento de

Administración de ia presente Resolución COMUNIQUESE.

RIVERA
GENERAL

SECRET

sG/LH"
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